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AECRETARIO MUNICIPAL (S) 	 ALCALDE (S) 

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 761 
SECRETARIA MUNICIPAL 

REF.: Compra por código Convenio Marco. 

Municipalidad de Cabo de Hornos; 30/11/2018. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

• El Decreto Alcaldicio Exento N" 776, de fecha 15/12/2017, que aprueba el 
Presupuesto Municipal para el año 2018.- 

M1 Decreto Alcaldicio N" 772, de fecha 30/11/2018, que nombra a la 
Srta. Johanna Cárdenas Vargas. 

Formulario de Requerimiento N" 079 de fecha 30 11.2018 Departamento Desarrollo 
Comunitario. 
Cotización N 2 27910, de fecha 29/11/2018. 

• Obligación N'2705, de fecha 30/11 /2018. 
• Lo dispuesto en la Ley N' 19.886, Articulo 30' letra d y articulo N"14 al Artículo 

N"18, de su Reglamento. 

Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.- 

DECRETO 
1. 	AUTORIZASE, trato directo con el Proveedor, Rasmussen Hnos. Ltda.. Rut. N' 

7
9,866.170-1, por la compra de 600 Tarjetas de navidad, papel coliche 250 grs. 

Color 4/4 con sobre blanco americano, de acuerdo a fotografía y descripción en 
archivos adjunto, esta compra será efectuada por zona franca sin lVA, código 
convenio marco 1223782, enviado por la empresa mediante cotización N'27910, de fecha 29/ 11/2018 

2. Gírese Orden de Compra por 

3. Los gastos que origine este 
1  Cuenta 	 SP 	C 

_k 	C 

medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

Decreto serán imputados en la cuentas 
Denominación 	 Monto 

15.22.04 .999.000 OTROS. 300.000.- 

Del Presupuesto Municipal año 2018. 

TOTAL  300.000.- 

ANÓTESE, 	COMUNÍQUESE, 	Y ARCHÍVESE. 
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